
iXúmero Sg. Jueves 23 de Julio de 6 cuaiics

5t’ suscribe á este Penodico, ¿^ie sale Jueves y Domingos, en la redacción sita en la calle de la I’la:a 
frente á Portales num ^3 — Precio desuscrifwion 5 rs. al mes para esta Ciudad, y 6 para /uera de ella /ran^ 
co de pc>rte; y para las Justicias de la Provincia 12 reales por trimestre.

PARTE OFfCIAU

Gobierno St^perior Politico de la 
Proviu^ia de Logroño.

El Excmo. Sr. Secretai'io de Es
tado Y del Despacho de la Gober
nación de la Peninsula can Jecha 
18 del actual me dice lo gue sigue.

Eo ta de hoy ha estado
algún tanto espuesta á alterarse la 
Iraijqnilidad de esta Capital por la în- 
digoarion que ha producitlo un su
ceso que con solo referirlo merecerá 
la «xecraoion <le todos los hombresho.2- 
taclvs. Muy de madrugada ge dcrra- 
Uaaron por las calles malvados que 
insultaban y malíratiban á S^^ñoras, 
uinos, y a toda clase de personas, á 
linas con prcíexio de lag boinas que 
llévaban cu la cabeza, á oirás por el 
color que tenían sus voslítluras; y en 
bu los desacatos y tropelías han sido 
tales que el grít* de indignación fue 
general en todo esta sensato vecinda- 
iio. Lí Milicia Nacional hadado nue
vos lesiimonios de sus virtudes civi
cas, y á esla hora la Capital goza de* 
tranquilidad, j solo se nota la justa 
impacienria de que »1 rigor de la ley 
csiga inexorable sobre los malvados 
aprendidos y los que se aprendieren 
como culpables.

No seria estraSe qua se aprovecha
sen algunos de este soceso para sus 
ïiiiras políticas, conrirtia^idolo contra 
el Gobierno; nadie mas interesado que 
€ste en que sç dweubr^u los crimi

nales, y no descansará hasta conseguir
lo. DéV. S. publicidad á esta comuni
cación, que va por extraordinario, po
niéndose de acuerdo con los (Lpila- 
nes generalas ó Comandantes de pro
vincia. Di Real orden lo digo a V. 3. 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes á su cumplimiento.

jT me apresuro á insertar en el Po- 
letin o/icial de esta provincia para 
conocimiento del publico y con el 
objeto de que se rectif juen las noti
cias ecsageradas yue sobre el suce
so yue se espresa puedan circular
se. Logroño 2 1 de Julio de i84o. 
s=ï{odrigo Eernandez. Castañon.

Gobierno superior político de la 
provincia de Logroño.

El Juez de i.* instancia de Mel
gar de Eernamental oon /echa i 5 
del corriente me dice lo que copio.

Con fecha 6 de Enero del corrien
te ario se formó causa del Real oficio 
de Justicia contra Agustin Fernandez 
Perdones, natural del principado de 
Asturias, por golpes ciados á Fernan
do Alonso, guarda en Vcllaqueran de 
los infantes. El Perdones se fugó y 
apesar de haber despachado dos ex- 
irac.iós en s< busca, no ha podido ser 
habido; por cuyo motivo, y continuan
do la causa en el estado que se halla, 
con vista del resultado he acordado 
providencia que contiene, cutre otros 
particulares, el siguiente. Para la cap
tura de Agustin Fernandez Perdouçs 
oliciese á los Gefes Políticos de Obie- 
do, Logroño, Burgos y Paleocia ^u-

sertándoles las señas de dicho reo, pa
ra que se si» han ordenar por medio del 
Boletín á los Alcaldes de los respetti— 
vos pueblos, procuren su captura, y 
vei ificady, le remitan á este Juzgado 
de justicia en justicia, rogando á dichas 
autoridades se sirba.ti mandar á c*te 
Tribunal un cgcmplar de dicho Role- 
tin, en que se ordtue la busca de aquel, 
para que unido á la causa ; obre lo¡ 
electos que haya lugar.

Señas de Perdone^i

Agustín Fernandez Perdones, na
tural de la Parroquia de A;guJle& 
Concejo de Liero el Priucipado de As
turias, joven robusto como de trein
ta años, rubio, vestido de chaqueta 
amarilla, calzones rojos, medías ¿bu-, 
cas, sombrero calaues.

Lo que se inserta en ei Boletín 
o/cial para que los Alcaldes consti
tucionales de esta provincia desple^ 
guen su celo a ^n de conseguir la 
captura del reo que se reclama, ea-^ 
so de presentarse en sus pueblos res
pectivos. Logroño 2 1 de Julio de 
iS^o.—Bodrigo Castañon,

Junta Diocci^ana de Calahorrti 
y Lacalzada.

Para que en couformídad de lo que ee 
manda en el Real Decreto de l.o Je ¿u« 
níü (le I83ÎI, y keal orden de 30 del mis-* 
mo mes del presente año, pueda esU Jun
ta proceder á la liquidación de lo que l»a 
correspondido percibir à loa partícipes legos 
de dieziuua dd distrito de esta administra
ción por frutas dp 4839, se bau de seçvh» 
1«^ ‘SSlitftd;; pajfiicipes dar cuWpliiuieuto á
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bs »bs prcyencîoncs siguientes; en îalele 
p'cisciü (jnc iio vcntieftrlo, no se les pO” 
(irá reconocer las su tuas une bajan dejado 
de“ per civi r.

1’ En el preciso y perentorio termi
no de dos meses que se empezarán a con
tar desde esla fecha, dichos participe» legos 
deben presentarse unte esta Corporación 
por si ó por apoderado á juslificar de «n 
modo fehacienltí la porción tpie hubieran de- 
Lido percibir de ks diezmos regulada por 
Un ano común del (juiixjuenio contado ots- 
dc 1829 hasta 1333 inclusives, con espre- 
sion de las cargas asi de justicia, como 
para atender al Culto y pago de los Afi- 
nistw<s que el partícipe estaba obligado á 
satisfacer dc la porci»>n decimal y ípie aho
ra pesan sobre el acervo comiin; pues lo 
<pie le ha dc ser reconocido es únicamente 
el litpiido que bajadas todas las cargas, (C 
resulte en dicho áño común del quinquento.

2/ La justificación que el participe.le
go ha de hacer para acreditar aquella por- 

_cioii, no consiste en relaciones propias, sino 
en docuuieetos auléoticos en lOiuia legal, 
dcbiéndose’considerar como tal una ccitifi- 
vacion ’le lo que resulte en loslibro» y pape
les de lat antiguas contadurías, notarías mayo
res, ó distributorias de diezmos del Obis
pado, supuesto que allí se acreditaba á ca
da participe !a porción que^ le correspon
día en cada cilla ó tercia decimal, y las 
car.gas de todas clases que por este concep
to pesaban sobre el. Logroño 21 de Ju
lio de 1340.-= Fot ocupación del Sr, íii- 
tendeute, Luis Je Lcou.=Poiicarpo Alau- 
ri, becrelano iiilerino.

Comisión prineil de Arbtlrios de Amor- 
tizçion de l provinci de Logroño.

Por prouLilencin del ^r. Intendet^ de 
Iíeíi/(t^s de esta provincia, se atíuncia el 
rei^f ófe de las fincas nacionales que se es- 
presarán, el citai se ha de celebrar en 
Ijs casas consistoriales de esta capi' 
tal el día 3i dc Agosto proximo veni
dero de 11 « 12 de su mañana, según 
s£ pretticne en la Itcal inslritceion de I o 
de j/Surzo de 1836 ante el Sr. Juez de 

instancia de la misma, Cscribauo 
Lf. Francisco Javier Jínñoz, con asis- 
tencia del comisionado principal de arbi
trios dc ainorlizacion, ó persona que le 
represente y con citación del Procura
dor situlico.

Qüe pertenecieron al convento de Trí- 
Y uitarioi de Alfaro^

Cantidad que 
y" ha de servir

- (le tipo.

Reales vn.

Una casa en la ciudad de Al- 
faiOj calle de Catalanes iiúin. 10: 
nn se le conoce carga de ninguna 
especie: produce la lenta anual de 
cielito setenta rs.: ha sido cápila- 
lízada en tres mil ochocientos vein
te V cinco rs y tacada en. 4,300 

(itra en id calle del Encuentro 
núm. 6 sin carga co nocid*: produ
ce la leu la auual de ciento noven-

Rs. VU.

ta y ocho rs.: h.a sido capitaliza
da en cuatro mil cuatrocientos 
cincuenta y cinco rs. y tasada en 4,824 

Otra en id. en la puerta de l ú
dela núm. 29 sin carga conocida: 
produce la renta anual de eiculo 
treinta v dos rs. ha sido capitali 
zada cu dos mil novcciculos se ten" 
ta rs. V tasada en 3,340

Otra en id- calle de Tíldela 
niím. 31; sin carga conocida; pro
duce la renta anual dc ciento ciu* 
cuenta y cuatro rs. ; ha sido capi
talizada en tres mil cnatroclentos 
sesenta V cinco rs. y tasada en 3,Sol 

Otr.a en id id. num. 27 sin 
carga cuoocida: produce la renta 
anual de noventa y seis rs ; ha si
do eapitatizada en dos mil ciento 
sesenta rs. y tasada en 2,387

Otcit en id. id núm. 26 sin car
ga conocida: produce la renta anu<-)l 
de ciento trointa y do» is.: ha si
do capitalizada en dos mil novecien
tos setenta rs y tasada en 5,224 

Otraenid.callcde Triñaníim.2;sin 
carga conocida: produce la renta 
anual de ciento sesenta y cinco 
rs., ha sido capitalizada cu tres 
mil setecientos doce r». diez y sie
te mrs. y tasada en 4,745

Otra en id. calle mayor núm. 
14: sin carga conocida: produce la 
renta anual de ciento noventa y 
ocho rs : ha sido capitalizada en 
cuatro mil cuatrocientos cincuen
ta y cinco ’s. y tasada en o,104 

Otra cu id. id mítn, 18 sin car
ga conocida; produce la rcula a- 
nual de doácirnfos^ veinte r»., fut - 
sido capitalizada cu cuatro mil no- 
v*ccicútos cincuenta rs. y tasada en 3.877 

Otra en id. en la Puebla calle 
del lluro, núm. 13 sin carga co
nocida; produce la renta anual de 
ciento diez rs : ha sido tasada en 
dos mil treinta rs, y capitalizada 
en 2,473

Otra en id. calle de San Anton, 
num. 26 sin carga conocida: pro
duce la renta anual dc doscientos 
veinte rs ha sido capitalizada en 
cuatro mil novccienlo» cincuenta 
rs. y tasada en 6,078

Otra cu id. calle de la Trini
dad núm. 12 sin carga eonocida: 
produce la renta aejial de ciento 
noventa y ocho rs.: ha sido capi
taliza da en cuatro mil cuatrocien
tos cincuenta y cinco rs. y tasa
da en 3,184

Otra en id- calle líe Trina núm. 
4 sin carga conocida: produce la 
renta auual de ciento .sesenta y 
cinco rs.: ha sido capitalizada en tres 
mil setecientos doce rs. diez y sie
te mrs. y lasada en 4,384

Un trujal, molino dc aceite, que 
contiene cuatro vigas, cuatro rue
jos imdcderos; una caldeta con su 
lapa dc madera, un banco de ma- 
deia peipiCiio, diez gamellas, cuatro 
cucbanc», do» pala», un atizador de 
fierro, nueve candiles y ima medía 
anega de medirj silo á la iaiuc*

Rs. vn.

diacion del c-nmlnoT que sale para 
Tíldela: sin carga conovlibt; pro* 
dure la renta anual de orhocientos 
dos rs.; ha sido capitalizado on 
diez y ocho mil cuarenta y cinco 
rs. y livsada en 18,680

Un solar, en id. calle del Cas
tillo, sin carga conocida, no pro
duce renta alguna: y ha sido ta. 
sado en 30

Un corral en el termino del 
seipieral para ganado lanar: se ha
lla mucha parte undido, y bichen- 
la varas cuadradas qu« tiene cu
bierto, amenazando ruina, por cu
ya razon, está inservible: sin car
ga conocida: qo produce renta al
guna: y bu sido tasado cu 3,060

Que pertenecieron aÍ convento ¿e Reli
giosas Do un i nicas de Alfaro.

Una casa en la ciudad de Alfa
ro, calle dc San Anton: núm. 11 
sin carga conocida: produce la ren
ta anual de ciento diez rs : ha si
do capitalizada en dos mil cuatro 
cientos setenta y cinco rs. y tasa
da en 2,908

Otra en id. caille de la Sar
dina núm. 1 o sin carga conocida: 
produce la renta anual de doscien
tos cincuenta rs.: ha sido Capitali
zada en cinco mil seiseieutodi veinte 
y cinco rs. y tasada en 6,387

Otra en id. calle dc Milagros 
núm, 11 sin carga conocida: pro
duce la renta anual, de ciento 
treinta rs., ha sido capitalizada en 
dos mil novecientos veinte y cinco 
rs. y tasada en 5,167

Otra en id. calle de Catalanes 
núm. 43 sin caj’ga conocida: pro
duce la renta anual de noventa y 
ocho rs.; ha sido capitalizada endos 
mil doscientos cinco rs. y tasa
da en 2,500

Otaa en id. calle de Milagro 
núm, 1.0 sin carga conocida; pro
duce la renta anual de cien rs.: 
ha sido capitalizada en dos mil 
doscientos cincuenta rs: y tasa
da en 2,378

Otra en id. calle de Araciel, 
núm. 6 sin carga conocida: pro
duce la renta auual do ciento no
venta y ocho rs । ha sido capita
lizada en cuatro mil cuatrocientos 
cincuenta y cinco rs y tasada en 4,864 

Otra en id. calle de San Juan 
núm. 2.” sin carga conocida: pro
duce la renta anual dc ciento diez 
rs., ha sido capitalizada en dos 
mil cuatrocientos setenta y cinco 
rs. y tasada en ’^2,653

Otra en id; calle mayor núm. 
13 sin carga conocida; produce la 
renia anual dc ciento nóvenla y 

siete r».: ha sido capitalizada en 
cuatro mil ciiatrocieiilus treinta y 
dos rs. diez y siete mrs. y tasa
da en ' • 3.207

Otra en id. id. núm. 36 sin 
carga conocida; produce U renta
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mrs. vn.
a

Rs- vn.
anual de ciento veinte y nn rs : 
ha sido tarada cn dos mil cnatio- 
cíentos cincuenta y cinco rs. y ca- 
pitalizada cu * *2,722a=17

tílra cn id. ¡d. mini. 37 sin
carga conocida; produce la renta 
nniiai de ciento npventu y ocho rs. 
ha sido capitalizada en cuatro mil 

os cincuenta y cinco rs.
y tasada e»

Olla cu ni, cálle de la Puidila 
núm. 25 sin carga conocida; pro
duce la renta anual de ciento cua
renta y cinco rs. ha sido fabada

5.433

Otra en id. Placeta de las cua
tro ñsquinas mim. 2 sin carga co
nocida: produce la rc.'ita anual de 
ciento cuarenta y ircg rs: ha sido 
capitalizada en tres mil doscientos 
diez y siete rs. diez y siete mrs. 
y tasada en

<hia cn id. calle de Losada 
num. 15 sin carga conocida: pro
duce la renta anual de ciento cin
cuenta y cuatro rs.: ha sido ca
pitalizada cn tres mil ciiatroclen-

num, 5 sin carga conocida: 
duce la renta anua? de cien 
ha sido capitalizada en dos 
doscientos
da PH

Ciucuenta y

pro-

mil 
tasa-

Co 1res nal doscientos treinta
ello rs. y .eapiiaitzada en

y o
, ---------- 5.2G2—17

Otra cn id , calle de los cuatro

tos seseuta y ciuco 
da en

Otra media casa,
cuatro Reves, num.

3,420
Gira en id. id; mini

Cf’Uocida.*
<le ciento

produce la
> 10 sii, carg’a

renta annal

2,400

Reyes núm. 7 sin carga conocida; 
produce la renta anual de ciento 
diez is.: ha sido tasada cu dos 
mil cuatrocientos trece rs, y capi- 
tailzada en

rs. y tasa-

calle de los 
0 sin carga 
renta anual

5,78S

Conocida: produce la 
de sesenta y seis rs.: ha sido ta
bula en rali trescientos setenta

cuarenta v tres rs,: ha 
«IMUliMd, cn tres mil dos

cientos diez } siete is. diez j sie- 
te mrs. y tasada en

Otra en id. id. ,3 
cai-ja conocida: produce la renta 
anual de ciento diez rs,: lia sid» 
capilaiizad, «1 do. mil cuatioclci.- 
tos setenta y cinco rs.

5,.R)4

cuatro y <‘*}dlalizaila cu y

en
Otia en id. jj. niím.

Gtra en id. placeta de G umero 
que uo tiene numero y habita 
Mana Chigue: sin carga conocida: 
prctiucc la renta anual de cua-

2,475
Ln Lacio calle del hosjiital vie

jo: no produce renta y e=iá lasa
do en

l,48i{

y tasada
2,805

21 si n 
la renta

renta y ocho reales lia SÍdo
talizada en vovecicutus 
rs. y tasada cn

capí"
noventa

Otra cn id. cn la Coronilla núm, 
19 sin carga conocida; prorínce la 
renta anual de ciento diez rs.: ha 
sido capitalizada en dos mÜ cua
trocientos setenta y cinco rs. y 
tasada en

Otra en id. calle del Deon mira. 
12 sin carga conocida; produce la 
renta anual, de cíenlo cuarenta y 
tres rs., ha sido capílalizada cn 
1res, |ijil ilosciciftos diez v siete 
rs. dl«‘z y siete mrs. y lasada en

Gira en id id. núm. 10 sin car
ga conocida; produce la renta anual 
de sesenta rs. Jia sido capitalizada 
cn rail tres cíenlos ciiiciicnla rs. 
y tasada en

1,188

2,914

3,489

1,458
Gira en Id. calle del Cuarto 

«üm. 3.0 sin carga conocida: pro
duce la reríta anual de cincucuta 
ÏS.; ha sido lasada en mil cuatro 

y capitalizada en
Gira cu ¡d. Puerta 'de Tudcla 

núm. 9 sin carga conoi ida; pro
duce la renta anual de doscieutos 
ochenta y seis rs.: ha «¡do capí- 
taíizfica en seis mil cuatrocientos 
tremía y cinco rs. y tasada en

Glr.i en ¡d. calle del Castillo 
l»Mm. 8 sin carga conocida; pro- 
once Ja renía amia! de noventa y 

ha sido capitalizada en 
oos raí! doscientos veinte y siete 
fs (Jh z y siete mrs. y tacada en 2,443 

y tra »d. rd. niiiu. 7 sin car- 
é"® conocida: prounce *Ja renta a- 
«’:al de ochenta y ocho rs-, ha si- 

capitalizada cn mil novcciciites
Oflieuta rs. y tasada cn 2 204

Gtia cn id calle de la Espe- ’ 
^aiiza «vm. 8, sin carga eonoci- 
«a: produce la renia ai i.aJ de cien- 
G cual cilla y tus is.; ha ,i,Jo 
^apitahzada cn tus ii.il doscientos 

'CZ y sJeie 
y lasada en

1,125

7,087

3,534

Cua oGcini para matar carne 
estraraiiros de la ciudad frente al 
pasco publico: siu carga conocida 
produce la renta anual de tres- 
cienlos cuareiila rs ; ha sido tasada 
én siete rail quinientos y capitali
zada en

Otra casa calle de la Esperan
za núm. G - ■sin carga conocida
pioducc renta anual de doscien
tos veinte rs.; ha sido capitalizada 
en cuatro mil novecientos cincucu-
ta rs. y tasada en

80

7,050

5,508

Que pertenecieron al convento de 
Religiosas Cüuceptioniitas de Alfaro.

Vna casa cn la ciudad de Alfa
ro calle del Guarid viejo, niiin. 
4.0 sin carga conocida; prodúcela 
renta anual de ciento se.seuta y cin
co rs. ha sido capitalizada en tres 
mil setecientos doce rs. diez y sie
te inrs. y tasada en

Otra cn id. calle de Mendoza, 
núm. 7: sin carga conocida: pro
duce la renta anual de ciento diez 
IS-. ha sido capitalizada en dos mil 
ciiütrocíenlos scleutá y cinco tm* v 
tasada eti

Otra cn id id núm. 8 sin carga 
conocida; produce la renta anual 
de ciento cuarenta rs.: ha sido ca
pitalizada cn tres mil ciento ciu- 
cucnla rs. y tasada en

Otra en id. calle del Milagro 
num. 9 sin carga couocida: pro
duce la reuta anual de ochenta rs. 
ha sido capitalizada en mil ochocien» 
tos rs. y tasada cn

Otra en id. id. núm. 12 sin
Carga conocida: produce la renta 
anual de ochenta rs.; ha sido ca
pí tal ¡zeda y tasada en

Gira en id. calle del Cierzo 
núiu. 2 sin carga couocida; pro- 
duee la renta anual de s>cten(a y 
ÍV 1 ■ <1 1 Mrv Asm A t. » . _ _ * a I* ■cuatro rs.í ha sido capitalizada en 
mil seiscientos sesenta y cinco 
y. tasada cn

Otra en Id. calíe d$í $otiUo

rs«

4,000

2,008

3,700

1,870

1,800

líos

carga conocida: produce 
annal de ciento diez r.s:; ha sido 
capitalizada en dos mil cualioclen- 
03 setenta y cinco r». y tasa

da cu •’ „
Gira en id. id. núm. 22 sin 

carga Conocida; produce la renta 
anual de nóvenla y nueve rs.; ha 
fcído capitalizada en dos mil dos 
cientos veinte y siete rs.
Biele mrs. y tasada en

Gira cn Id. id. núm,

diez V

14 sin
2,405

carga conocida: produce la renta 
anual de ciento treinta y dos rs.: 
ha sido capitalizada en dos mil no
vecientos scteiila rs y tasada cu 5,189 

Otra cn id calle del Cristo núm.
*• sin carga conocida produce la 
renta anual de ochenta y dos rs.: 
ha sido capitalizada en mil ocho
cientos cuarenta y ciuco rs. v la-

2 00± 
Je CetoUiM. ’ 

num. 21 sin carga conocida; pro
duce la renta anual de ciento o-
dienta 
cuatro 
en

€)tra

rs : ha sido capitalizada en 
mil cincuenta rs. y tasada

cn id. calle de D- Lope 
de Ilaro núm 34: «¡n carga co- 
nocida: produco la reiila anual de
ciento sesenta y cinco rs.: ha sido 
capitalizada en 1res mil sctcoicn- 
los doce rs. y diez y siete mrs. 
y tasada en

Otra cu id. calle del Hospital 
nÚHi. I • g¡u .
duce la renta anual de ciento sesen
ta y ocho rs.: ha sido capitaliza
da en tres mil setecientos ochenta 
rs. y lasada cn

Otra en id. calle de la Concep- 
Clon níim. 9 sin carga conocida: 
produce la renta auinai de setenta

4.480

4,05^

4,58<

y siete rs.: ha sido capitalizada en 
mil setecientos treinta y dos rs. 
diez y siete iiirs. y tasada en 1,950 

Otra en id. calle del Dragon 
nùni. 2 sin carga conocida: pro
duce la renta anual de ciento diez 
rs.í ha sido capitalizada en dos 
mil cuatrocientos setenta y cinco 
rs. y lasada cn 2

Otra en id. id. mim. II sin 
carga conocida: produce la renta 
anual de ciento ochenta rs,: ha si
do capitalizada en dos mij cuatro-
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Jis. bl*.

cíenlos, treinta rs. y tasada en -,80á 
Oli-a cil id. id. mini. 12 »*»» 

carga conocida: produce la reata 
auuul de ciento ipiiiice rs: 1»« »** 
do capitalizada en do» mil quinien. 
los ocliciila y siete rs. diez y siete 

. í 2 747 nirs. y tasada en .-,«**4
Otra en id. Barri» del Jardín 

núin'’ 4: sin carga conocida: pro- 
doce la renta anual ¿c cieulo cin
cuenta y cinco rs.: ha sido capí* 
tnlizada en tres mil cuatrocientos 
ochenta y siete rs. diez y siete inrs. 
y tasada en o,7Gl>

Otra ea id. id. núin. S sin 
çai'ga conocida: produce la renta 
anual deciento setenta y seis j rs. 
lia sido capitalizada en 1res mil 
novecientos süsenla rs. y tasada cu -^303

Otra en id. id. niíin. 7 sin carga 
conocida: produce la renta anual de 
ciento sesenta y cinco rs.: ha sido 
capitalizada en tres mil setecientos 
doce rs. diez y siete mrs. y tasa- 
da en

Otra en id. id. r.cm. 7 sin car- 
pa conocida: produce <a renta anual 
líe ciento veinte rs.: ha sido capi
talizada en iloá mil setecientos is. 
y tasada en , 2,C34

Ot.a en id. id. núiu. 10 sia car
ga conocida: produce la renta a- 
nuu! de ciento tjuiiice rs.r ha sido 
capitalizada en dos mil quinientos 
ochenta y side rs. dies y siete mrs. 
y tasada cn Oj012

Otra cu id. id- uúm. 14 sin 
.e.irga conocida; produce la renta 
anual de ciento treinta y dos rs.: 
ha sido capitalizada cu do» mil iio- 
yecieiitos setenta rs- y lasü,oa cu Oj62o 

Oh-a' cu id. id num.' í.i .sin 
corea conocida' produce la renta 
anuid de cíenlo cual enta y tres rs. 
ha sido capitalizada cn Ircg mil 
doscientos diez y siete rs. diez y 
siete mrs. y lasada cn

Otra en id. id. calle del León 
núin. sin carga conocida: produce 
la renta anual de í'iento dici rs.: 
ha sido capitalizada en dos mil 
cualrocícnlos selcula y cinco rs' y 
lasada en 2,o08 
'Otra cn id. calle del Dragon nú m. 
I.» sin carga conocida pvúduce la ren
ta anual de sesenta y seis rs.: ha 
sido capitalizada en mil cuatrccicn- 
tos ocheula y cinco rs. y lasa
da en ,lj505
-Otra id. calle del Alcazar niíin. 
2.0 «1« carga conocida: produce 
la rcn»a anual de ciento ochenta y 
fres: rs. ha sidocapilalizada en cuatro 
niil ciento diez, y -siete rs. diez y 
siete lurs- j tasada en 4^307 

Otra en id. id. núm. 1.° sin 
carga conccida: produce la renta 
anual de ciento setenta y seis rs.: 
ha sido capitalizada cn tres mil 
tmveeieiilos sesenta rs, y tasada cn 4,420 

Otra en id. calle de San Juan 
n^ín. 10 sin carga conocida: pro
duce la reuta annal de ciento cin
cuenta V' cuatro rs : ha sido capi- 
tíílizada cn tres mil cualrocícnlos 
îBsçula y cinco rs. y Usada, cu 3^87^

Bs.

Otra cn id. «alie del Cuafld 
núm, 3 sin carga conocida: pro
duce la renta aoiial de ciento cin
cuenta y cin tro rs ; ha sido capi
talizada en tres mil cuatrocientos 
sesenta y cinco rs. y tasada en 5,838 

Otra en id. id- niíni. 12 sin 
carga Conocida: produce la renta a- 
nnal de cíenlo veiuW rs.: ha sido 
capllalizada en dos mil selecientos 
rs. V tasa<la cn , o,000

Otra en id, id. núni. 11 sin- 
carga conocida: produce la renta a 
•liual de cíenlo cincuenta y cuatro 
rs.: ha sido capitálizaila en tres 
mil cualrocientos sesenlíi y cinco 
rj, V tasada cn o,83^ 

Otra cn id. id. «din. 10, sin car
ga conocida, produce la renta annal 
de cíenlo veinte rs,, ha sido capitali
zada endos mil setecientos rs. y i ta
sada en ’ . 2,968 
Otra en id. id. núm. 9 sin carga co
nocida, produce la renta anual de 
doscicnios cnarctita y dos rs., ha si
do cap,tallzada en cinco mil cuatro- 
cientuá cuarciila y cinco rs., y lasada 
ca 6,547

Otra cn id. calle mayor núm. 
7 sin Carga conocida produce la 
refila anual de doscientos veinte rí.í 
ha sido capilalizada cn cuatro mil 
D-ivecieutos ciiicueiila rs. y lasa
da en «,645

Todas estas fíiteas se kalian arrendadas 
por un aiio ffnc vencerá en San Juan de 
Jpnio del ano próximo venidero de 18 41.

Qoe peMencció al suprimido Monas
terio dé Santa Alaria óe la iLótrolía.

Una heredad de li.'n’ra blanca de 
fanega y media de cabidad en el ter
mino dei Chorrillo é íjan José, ju
risdicción de. la villa de San Aseu- 
sío; sin carga oiiocidn, produce la 
rea til anual dC cinco fanegas y cua
tro cplciiiiiics de trigo; ha sido lasa, 
da en cuatro mil quinientos reales y 
Ci-pilalizada cn 4,740—9

To que. se anuncia al púhblico ¡utra co’ 
nocinúcnlo de los qne quieran interesarse 
en su adquisición' Logroño 22 de Julio de 
1340 —TI Coinisioríe.do principal de ^r. 
bitrios de Amortización.—José JJcininguez,

Licenciado D. Manuel Lope Gallego, 
Juez de 1.® instancia de la villa de Ha
ro y su partido. Por el presente llamo, 
cito y emplazo á lodos los que se juz
guen con derecho à los bienes de Eleii- 
terio Saenz, natural que fue de la misma 
e hijo legitimo de Francisco y de Alaria 
López, y cabo primero del Regimiento 
Provincial de Chinchilla, el cual falleció 
el dia 6 de Mayo ultimo en el hospital 
militar establecido cn Mediua de Pomar, 
para que en el leriiiino de veinte días a- 
cutían á csponcrlo c« es*e *»' tribunal y 
escribanía del actuario, pues de no hacerlo 
asi les parará el perjuicio que haya lugar. 
Hado en Haio á 15 de Julio de 1840. 
—.Manuel Lope Gallego.—P«r su man
dado, Licenciado Felipe Garalc. -

I OS TUES CASTILLOS 
JUSIORIA tOSTf,« 1'0RAMiA,

pon tL vizcoK-oa na AnLiKCuonr.
Y THADVCíM

£or D. José Qriol Bofu/uiHo.
PROSPECTO.

Poco tendremos que añadir al célebre 
nombre de Apluvgovkt, para recomea- 
dar la publicación de los 1res casliLos. 
Jbien coaucidas son cu el orbe lilerariu 
las eruditas producciones del Sr. 4 ineou- 
dej y en la que anunciamos ha ostenta
tio giandiüsanieiite el pci lecto conoeimieQ 
loque posee de la sociedad moderna, cu
ja cual ocupa un raugo dlsllguidisiino.

La perfidia, la intriga, la eorrnpciou y 
los peligros del g ran mundo se ven, cu 
este libo, al lado de los encaulosy de los . 
lazos, de los halagos y de las gracias: las 
coslumhrtiS de nuestra época están cu él 
pcriectunieule dibujadas, y la pintura ani
mada de la sociedad actuad del todo aca
bada.

Esecnas chislosa» y festivas, senos y 
horroroso» laudes, sátira y Harcasmo ju
gados 00« aquella tiuura que caracteriza 
Ja pluma del autor, ligerezas y ínvuJida- 
dea; ludo coiíbihuye a amenizar esta in- 
triueadu hisloria, que mas hic» alegre qie 
triste, y llena de sublimes cuesíiones üe 
«lorulidad y peusamienloa profundos, pue
de ullimatnenle servir para estudiar lacón- 
dicion de los hombres.

Dos lomos 10 de cerca 32(1 páginas 
cada uno, de igual papel é impresión que 
este prospecto,* (I) precio a 8 rs-porlo-, 
nio cn rúslica adelaulado el importe del ¡¡ 
toKH» 1.» en Logroño en la Jihrerh de ;

€0

Iluiz. .
. Esta obrita estará concluida a media
dos de agúsln y se rciMitiráu Jos dosr to
mos juntos á los Sí es, coiresponsales (Er
rada la suserieiüu será su preciíf ¿20" rh 
rústica y 24 en pasta.- El que. tome 12 
ó 25 ejemplares se les hará solamente el 
12 por 100 de i cha ja.

Se halla vacante la plaza de profesor de 
ciriijia de las villas de VrutliUo y Gallinero, 
su dotación de 1res mil seiscientos rs. vn, 
pagados por los Ayuntamientos, cu tres lee 
dos de año, hay de un pueblo à otro media 
hora escasa, se compone de noventa vecijioi 
entre los dos pueblos^ libre de contribucio
nes, csceptu la de consumos. Los aspirantes 
dirigirán sus memoriales al zkyuulamicat® 
de FradilLo, francos de porte.

Se halla vacante la plaza de Medico del* 
villa de Baños de Rio l'ovia y sus anejos 
que son Bovadilla, Matute, 1 ovia y Caf’ 
denas, distantes el mas largo uua legua, su 
dotación consiste cu 230 fanegas de trig® 
Baleiiciano, cobradas por los Ayuiilaimen* 
tos y entregadas cn un dia del mes de Sc' 
tieinhre: Los aspirantes remitirán sus uie- 
mcriales a1 presidente del Aj mil«»»i*uto 
dentro del término de un mes contado de*' 
dejijue se publique cu el Boletín oficial.

(1.) El que se hulla de manifieslo 
la librería ¿e Ruii.

IMPRE.^TA DE D. DO.MIXGOBtM^
Galle la Plaza trenlo á Porlalb*
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